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RESOLUCIÓN DECANAL N° 007-FADCIP-UNAP-2022 

lquitos, 10 de enero del 2022 

El DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA 

PERUANA 

Visto: 

La solicitudes, presentadas por los estudiantes: KEVIN P.ATRICK RENGIFO DIAZ, LUIS ALBERTO ALIAGA MARINA, ROSA 
DELOS ANGELES DELGADO REAlEGUI, GABIREL ERNESTO AVENDAÑO TUANAMA,VICTOR SAMUEL ROBLES 

MEDINA,DERVYS ALAHI CHASNAMOTE TAMANI y ROLANDO DIAZ PEREZ ,donde solicitan Reingreso al Primer 
Semestre Académico 2021, a la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas-UNAP, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al REGLAMENTO ACADEMICO DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA 
PERUANA (RAPUNAP), capitulo IX: de los REINGRESOS a fas Facultades. Artículo 42: el estudiante tiene derecho a 
reingresar a su Facultad, en observancia a lo siguiente: a) Concluido el tiempo de licencia concedida según el art.40 
del presente reglamento; b) Cumplida la sanción de suspensión académica; e) Después de haber hecho uso del retiro 
total del semestre anterior; d) Después de haber sido retirado definitivamente por bajo rendimiento académico; e) 
Después de haber interrumpido sus estudios y no _haber sido separado por falta disciplinaria. 

Conforme a los fundamentos expuestos, esta Decanatura emite la resolución autorizando el REINGRESO a los 
estudiantes antes en mención de la FADCIP-UNAP, para matricularse en el Segundo Semestre Académico 2021. 

Que, el uso de las atribuciones que confiere la Ley Universitaria N°30220 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.-AUTORIZAR, el Reingreso al estudiante de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNAP, 
en el segundo Semestre Académico 2021, en merito a las consideraciones expuestas en la presente resolución, según 
se detalla a continuación: 
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Nombres y Apellidos 

Kevin Patrick Rengifó Diaz 

Luis Alberto Aliaga Marina 

Rosa De los Angeles Delgado Reategui 

Gabriel Ernesto Avendaño Tuanama 

Víctor Samuel Robles Medina 

Dervys Alahi Chasnamote Tamani 

ROLANDO DIAZ PEREZ 
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ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR, a la Dirección de Registros y Servicios Academicos de la UNAP, 
para dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal. 

Regístrese, comuníquese y archívese, 

Dist: DEFP, Archivo. 
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